RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002807, Ent. N° 1943/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Puertos  relacionadas con la autorización de ocupación de un espacio de 60 m2, ubicado en la planta alta de la Terminal del Puerto de Colonia, a la firma Lumary S.A., para la exhibición de productos y/o servicios a ofrecer en el Free Shop  a bordo de sus buques;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 14.03.13, Lumary S.A. solicitó el arrendamiento del local de referencia para preventa del Free Shop, que previamente le fuera ofrecido, a razón de U$S 2.000 mensuales;

2) que con fecha 14.03.13, el Jefe de Departamento- OPIP, informó que no presenta  ninguna objeción al pedido de la empresa, destacando que de ser autorizado se tendría que comenzar a facturarle el costo a partir de la fecha, ya que en otras oportunidades desistió de tomar el local y por el mismo no se ha recabado ningún importe;

3) que con fecha 02.04.13, el Directorio dispuso por Resolución 163/3.676, ceder a Lumary S.A., del espacio de 60 m2, hasta el 05.07.13, a un valor mensual de U$S 2.000;

4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 09.04.13;

CONSIDERANDO:
1) que la contratación encuadra en la causal de excepción dispuesta en el Artículo 33, Numeral 3), Literal C) del TOCAF, en tanto se trata de las únicas operadoras fluviales que operan en dicha Terminal, teniendo en consecuencia, exclusividad para la venta de productos en los free shops de sus buques;

2) que no obstante, dada la fecha de Resolución (Resultando 3) y la de ingreso de las actuaciones a este Tribunal (Resultando 4), se contravino la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por su resolución de 28.03.07;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 2); y 

2) Devolver las actuaciones.”
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